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instituciones y programas adecuados para garanti-
zar la correcta ejecución de las medidas previstas
en esta Ley", y añade en su punto 3 que "las
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta
y Melilla podrán establecer los convenios o acuer-
dos de colaboración necesarios con otras entida-
des, bien sean públicas, de la Administración del
Estado, Local o de otras Comunidades Autónomas,
o privadas sin ánimo de lucro, para la ejecución de
las medidas de su competencia, bajo su directa
supervisión, sin que ello suponga en ningún caso la
cesión de la titularidad y responsabilidad derivada
de dicha ejecución". Por otra parte el artículo 28 de
la misma Ley contempla medidas cautelares, algu-
nas de las cuales han de ser ejecutadas también por
las Comunidades Autónomas.

III.- La Consejería de Bienestar Social y Sanidad
tiene, entre otras, las funciones de ejercer las
competencias que a la Ciudad Autónoma de Melilla
corresponden en materia de protección de menores
y, en particular las establecidas en el artículo 45 de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores  y
ejercer las competencias que a la Ciudad Autónoma
corresponden en materia de menores en conflicto
social.

IV.- A fin de cumplir con las obligaciones y
responsabilidades que la Ley 5/2000 y su modifica-
ción por las Leyes 7/2000 y 9/2000 impone a la
Ciudad Autónoma de Melilla es preciso crear plazas
de centros de día, considerándose procedente aten-
der esta necesidad en colaboración con la iniciativa
social sin ánimo de lucro.

V.- La Entidad sin fines de lucro "Asociación
Centro Trama", tiene entre sus fines fundacionales
la realización de aquellas actividades que fomenten
el desarrollo humano, cívico y cultural de la infancia
y la juventud, con especial atención a aquellos
colectivos humanos socialmente desfavorecidos.

Poseyendo el personal técnico necesario y cua-
lificado para poder llevar a cabo la atención que ha
de prestarse a los menores o jóvenes que sean
derivados por los Jueces de Menores para su aten-
ción por la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
en medio abierto y para la realización de reparacio-
nes extrajudiciales, ofrece su colaboración a dicha
Consejería a tal fin.

VI.- Ambas partes manifiestan expresamente su
voluntad de colaboración mutua para la mejor aten-

ción de menores o jóvenes para quienes los
Jueces de Menores dispongan medidas en medio
abierto, así como para la realización de reparacio-
nes extrajudiciales, derivadas por los Fiscales de
Menores de Melilla, a cuyo fin suscriben el presen-
te Convenio de Colaboración con arreglo a las
siguientes.

C L A U S U L A S

PRIMERA. Objeto.

El objeto del presente Convenio es establecer
las condiciones y requisitos que se ajustará la
colaboración entre la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad y la Asociación "Asociación
Centro Trama" (en lo sucesivo la Entidad) para la
ejecución de las medidas de competencia de
aquélla en materia de reparaciones extrajudiciales
derivadas por los Fiscales de Menores y de las
siguientes medidas en medio abierto dictadas por
Jueces de Menores:

a) Asistencia a un centro de día

b) Realización de tareas socio-educativas

c) Contenidos socio-educativos de libertad vi-
gilada - artículo 7.1.h) apartados 2o y 7o -

d) Permanencia de fin de semana en el domi-
cilio familiar.

e) Seguimiento de las prestaciones en bene-
ficio de la comunidad.

Excepcionalmente, y siempre que en ningún
momento se supere el número de plazas estipu-
ladas en este Convenio para la ejecución de las
medidas mencionadas, la Consejería podrá deri-
var casos provenientes de los Servicios Sociales
en los que se haya apreciado o valorado situación
de riesgo.

SEGUNDA. Servicios que han de prestarse y
condiciones a que debe ajustarse su prestación.

1. El servicio a prestar por la Entidad consiste
en la programación, desarrollo, acompañamiento
y elaboración de informe y recogida de datos
estadísticos sobre los menores o jóvenes que
cumplen reparaciones extrajudiciales o alguna de
las medidas en medio abierto citadas en la cláu-
sula primera.

2. El servicio se prestará en un centro de día
que atenderá los distintos distritos de la ciudad de
Melilla.


